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Dos. La aprobación definitiva de 10$ .planes generales y jel
Plan metropoli tano se acordará por el Organo a que se refiere
el párrafo ahterlor. ._ ,

Tres. Las funciones de tutela qUe en materia urbanística
tienen atribuidas en la legislación vigente el Ministerio de ';0.
Gobernación y er da la Vivienda. será,n ejercid3l:i por ellos vIl

la forma establedda, en lo que no resulte modificado por el
prese~te Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

DE

16861

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de agosto de 197i por la que se pone
en ejecución el XIV Plan de Inversiones del Fondo
Nacíonal para el Fomento del PrinG,ípió de Igualdad
de Oportunidades,

Primera.-Uno. El presente Decreto-ley entrará en vIgor al
día siguiente da su publJca.ción en el ,'~BoletiD Oficial del, Es
tado,., y del mislpo $e dará cuenta inmediata a las Cortes.

Dos. ,Se deroga la Ley de tres de diciembre de niH nove
cientos cincuenta y tres sobre ordenació1\ -urbana de Barcelona
y su comarc8;el articulo treinta y concordames de la Ley Es...
pedal para el Municipio de -Barceloná, aprobada por Decreto
mil ciento sesenta ""y s.eis/mil noveciento~ sesenta, de veintitrés
.ele mayo, y' cuantas· otras se opongan a la. presente. ..

Tres. Hasta' tanto queden' constituidos el Organo desconcen
tracto y la Entidad municipal mettopblitana de Barcelona,' sub
sistirá el sistemá actual .decompetencias y ejercicio de las
mismas; dichos Organo. y Entidad' municipal' metropolitana Je
berán constituirse en el plazo máximo de tres me~B, a contar
de la entrada en vigor del presente Decreto~ley~

Segunda.~Uno. Las competencias que en la actualidad están
atribuidas a la Comisión de Urbanismó y ServiCio¡:¡ Comunes d'"
Barcelona y_ su comarca pasaráil a ser ejercidas ¡:ior la Eg"tida.d
municipal-metro.¡:olitana y por'el Organo desconcentrado a que
se refiere el artículo quince de este Decreto-ley, de acuerdo con
lo dispuesto en el"mismo, quienes asumirán, en razón a su di
versa naturaleza. los _derechos y bbligadones que dicha Comi
sión tenga contraídos

Dos. Las funciones de la _Comisión ProvinCial de 'Urbanismo
de Barcelona se transferitán al Organo desconcentrado q-ue re
gula el mendonado artículo quince, de conformidad con lo es·
tablecido en este Decreto-ley_

Tercera,-Uno. Los _funcionarios de la Comisión de Urba
nismo y Servicios Comunes de Barcelona y otros municipi,)S
podrán integrarse en la Entidad mun,icipal metropolit1ma de
Barcelona o en el Ministerio de la Vivienda, a cuyo objeto S~

estableoerán las _normas de acceso restringido __ que sean ne-
cesarias. ,

Dos. En condiciones análogas, podrán integrarse en el Mí
nisterio .de la Vivienda los funcionarios que actualmente pras~

tan, servicio en laCo~isi6n gestera de los trabajos para- la
fonuaci6n del··Plan de orQ.enaci6n:-det:' Area' Metropolitana de
Baréelona, que se suprime.

Tres. Los funcionari,ps-de las Cbrporadon;es locales que for
man part~ del COlll,ejo Metropolitano y desempeñan eh ellas
funciones que se -atribuyen a la Entidad inun,ldpal metropoli·
tana, pódrÉ,n integrarse en la' mIsma, a cuyo 'objeto se esta
blece_nin las normas de acceso res~rirtgido_que sean necesarias.

Cuarta.~Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en' el aparta
dó g)_ del párrafo' tres del artículo diez, en cuanto -al-traspaso
de competencias en materia de transporte& mfJcániCos por '~a

rretera, el Consejo metropolitano, en el plázo de un' 1U10. a cd"n
tal' desde la fecha de.. su constitución, el&horará un Plan' con
arreglo al cual"haya de kacerse dicho tra.~paso ,y fonna· en que
quedarán ordenados los mencionados transportes; ,sometiéndolo
a la conformidad del Ministerio dé ObrasPüblica-s. En casa-de
diScol1_formidad de' dicho Ministerio- al, Plan referido: resolverá
definitivamente lo que proceda el Consejo de Ministros.

Quinta.-El Go.bierno, a propuesta de los Ministerios de la
Gobernación y de la Vivienda, podrá- crear ,en la provincia de
Barcelona otras Entídades municipales metropolitanas con re~

gulación anál()gaa la contenida en el presente DecrE:to-lay.
Sexta,-El Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Ha

cienda. de la Gobernación y de la Vivienda, en las es.{eras t~e

sus respectivas competencias,,'diCtará las dispo,~iciones precisas
para el desarrollo y ejecución. de este Decreto-ley.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Palma
da Mallorca a veintJcuatro de agosía -de mil novecie,itos seten
ta y cuat.ro.

JUAN CAHLOS DE BORBON
PRINCIl'E DE ESPANA

<O

El Pr€_sidente del Gobierno).
CARLOSARlAS NAVARH-u

Ilustrísimos señores:

Aprobado en Consejo de Ministros de 9 de agosto actual el
XIV Plan de I..1V,srsioncs del Fondo NacÍúnal para el fomento del
Principio de IguEoldad de Oportunidades que ha de regir en el
curso escolar próximo, este Ministerio ha tenido' a' bieudisponer
que por 1"'. Direcc'ón Gt"neral de I'onnación Profesional y Exten
s'ión Educativa se ponga en ejecución el,XrV Plan de Inversiones
para '31 curso académico 1974-75, de acuerdo con las normas,
concoptos e importes que se señalan en el anexo de la presente
Orden.

Lo dígo a VV. II. para su· conoGimie,nto y tiemás efectos.
Dios ,guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1974.

MAHTINEZ ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director gen?ral de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa.

ANEXO

XIV PLAN DE INVERSIONES' DEL P. I. O.

El XIV Plan de. lnvers'iones del Fondo Nacional para el Fa·
mento del Prü1'cipio de Igualdad de Oportunidades, destinado
a la fin8ncia-óó., de las actividades de' Promoción Estudiantil
durante el próximo curso académico 1974-75, intI.'oduce funda·
men tales' novedades respe<:to al ccntenÍdo de les planes de inver~

siones vigentes en los últimos años, respondielido en su ambito
~ las orientaciones básicas que marcan la política de ayuda
al estudio como medio para alCanzar, la finalidad social de Ja
igw:tldfld de opGliunidades en el acceso a la educación, dando
ref1~jo> adecuado, en términos cuantitativos, a los principios
de la Orden ministeriai de 1 de abril de 1974, por la que fe
pühlica e_ Régimen G;enerál de Bece.s y Ayudas al Estudio, y
a la Resolución de 1 de julio del, mismo año, que establece
las Normas Complementarias al -Régimen General.

Desde un punto d~ vista sistemátlco se sigue, en términos
generales, la pauta de los planes anteriores:, recogiendo las
modificaciones conceptuales necesaüas en aplicación efe ia
ilormativa a que antes se ~ace referencia. Se sigue, pues, el
orden de capitulas, articulas' y' conceptos en función de los
distintos s~temas de promoción estudümtil, de los niveles
educativos y los tipos de ayuda En el ordcn de las modifica
ciones, desu'e esta perspectiva' cf_be señalar que se opt.a por
límitar el contenido del capítulo 1 a ras ayudas propias de
la Convo}:atoria general, prescindiendo de los créditos corres
pondientes a las convocatorias de Beca-Salario y Beca-Co.la
boración, que, en l'azón de su naturaleza de convocatonas
especiales, figuran en el capitulo 11, detiicadoa las mismas,
agrupando dentro del mismo, en un solo art.i~ulo, todas las
que afectan a alumnos de Educación Universitaria. D~mtr~ del
capítulo I, siguiendo ia -clasificación impuesta por el Héglmen
Gener9.1 de Ayudas ul Estudio, se reducen a sólc dos concep
tos en la Educación Universitaria, uno para cada tipo de
..u}:uda acadenüca" o «académica y de residencia.. , los crédi
tos deslinados a la concesión de becas, manteniéndose en los
otr~s niv,cles educativos la clasificación tradicional por con
ceptos,

Desde un punto de vista cuantitativo, el monto total de _10i:
créúÍÍos asigna'dos en el Ptan para el curso 1974-75 asciendE
a 5.150.000,000 de pesetas, 10 que s:upone un incremento de
300.000.000 de pesetas sobre las cantidades de5tinactas a la pro
moción estudiantil con cargo al Fondo NacJonal para el Fo
mento elel Principio- de 19uafdad de Oportunidades durante E'l
CUA'SO 1973-74, entre la consignación del XIH Plan de Inver
siones y 1ft. de los Planes Complementarios del' mismo.
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CAPITUI,Q· PRIMEap

AYUDAS DE LA CONVOCATORIA GENERAL

En el capítulo 1 se, consignan los créditos destinados al
,pago de "las .'ayudas- convocadas por la Orden ministerial de
1 de abríl ,de 1974. Dentro del mismo-..se compreti'den en cinco
articlol"1osdiferentes los créditos correspondientes a-cada 'nivel
educativo, y dentro de cada artículo. por conceptos, los eré.
ditos destina¡jos a cada tipo de ayuda.

En el artículo .-1.°, -relativo a Educación General Básica, se
consi~nan los 'créditos necesarios para la concesión de ayudas
de ensetl.anza y para ayudas de libros y 'otro material esco~

lar, __a~í como, las can.tldadett necesarias para la financiación
de 105 _sefviQios esColares de t~sporte. comedor y escuela
hogar durante el primer trlmestredel curso 1~4~75: Todo 'ello
alcan~ U~l crédito total de L900~OO().OOO de pesetas, 10 que su
pone un porcentaje, sobre el total asignado a 'este capítulo,
del 40,1:)4 por lOO, si~ndoi dentro del. mismo, la parte destina
da a la.financiacion de 198. servicios da transporte, comedor
y escuela~hogar de un 92,10 por-100 sobre Ja cifra consignada
en este a.rti~ulo,como anteS se indica. En los artículos 2:°. 3.°
y 5.°, rela.tlvos a-los estudiosd,eBa"chilleJ;'ato yC. O. U~, F-or
roBeión . Profesional y ..Otros estv,diósit, respectiva~eFlte. los'
distintos cóncéptos hacen referéncla'a los créditos nece5a::-ios
para la con'cesión d.~ aYUdas dEl' enseflanza, tr~nsporte, come
dor, Colegia Menor, Re,sidenciau otro alojamiento, libros y
otro materlalescolar. Eh' el aJ;'ticulo 4,° se consigna el crédito
para, 'la concesión deayud'as a loS' alumnos de Educación Uni
versitaria. di.vidiéndQSe en dos -concept'os, relativos a los dos
tlpos-jé ayuda que _la Orden .ministerial de 1 de abril esta
blece para losben~fi,ciarios de este nivel: la ayuda académi
ca, destínadá •. cubiitlos gastos que. por razón de 'su dedica~

ción ·al estudio, tengan los alu.mnos que residan en la misma
localidad'd~l cQ:ntro"docente o en, localidad próxima, 'que per
~.ita un rápido idesplazamiento, y ,la ayuda de residencia y
a,.cadémica, figura ,Conjunta de' protecc::ión al estudio, desti-·
nada a aquellos alumnos que, por. razón del lugar de su resi
de!1-cia., lunto ~' loa-gastos" de" estudio. deban satisfacer los
correspondientospara.. su alojamiento .durante el curso.

El total, de .crédito, 'asignada por ·el Plan a las atencion.es
compreJididas' .eneste '"Capítulo asciende. a la canUdiid ie
4-,686.000,000 de pesetas; de lasque 1.900.000.000 de pe5;6tas co
rrespondena Educación General Basic~; 1.256.000.000 de pe
setas se destinu para ayudas de Bachillerato y C. O. U.;
550.500.000 pe:se~ sOIi para financiar las ayudas en Formación
Profesional; 900.000.000 de pesetas, en Educación Universita
ria, y SO.OOO.oeo, de :Pesetas corresponden a las, ayudas. del
apartado ~cOtros estudiosw, donde ,Sé engloban todos aquellos'

'. su~-mos no comprendidos, en los niveles o grados educati-
cos ames ~1n9icados. Porcentualmente,', dentro de la total asig~

nación de. esteaapítulo¡ a Educación General Básica se des~

tina el 40,.54 por 100; a. Bachillerato. y C. O,U.; el26,BOpor
100; a Formación Profesional, el 11.74 por ,100; a Educacióñ
Universitaria, el 19,20 :por 100. y a otros estudios, el 1,70
por ,100.

Las, dotaciones de las ayudas comprendidas en es'tecapitu]o
serái:f las que· establece la Resolución· de la B'irección General
de Formación Profesioo2!1 y, Extensión Educativa de 1 de ju-'
lioda 1~7,4, por, la ~q\1e se, dictan las Nonn-as complementarias
a la Con~ocatoria'gé~eral,y el pago de lasmismRs se hará,

.de acuerdo con lo. dispuesto por' la Orden del Ministerio ¿e'
Hacienda: db,28 de' marzo de 1973 ;dé la forma siguiente:

41. Ayudas. de '3naeiUmza.

Siguiendo la regulación de la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 24 de iunio de 1~7. ala 'queseremite en este punto
la de 2B de marzo de 1973, el pago de las aludas de ense
fianza Se -realiza' a través de las 'Cajas. de Ahorro, mediante
la',expedic.16n de titulas de be~rio.· por las ,Delegaciones Pro
vinciales del Ministério de, Epucación y Ciencia. El pago de~
estos Titulas' B~'hará -en un .Splo. plazo. durante el prímer·. tri
Dlestre del curso'escoIa:r, si la cuantía total de cada uno no
rebasa la suina de 6.000peset&s. 'Las ayudas1 de dotaGión su
:p~rior se abonaran po!' trimestres: ,el 40 por 100; ~ñ el.primer
tJ;'lmestre, ,Y los· dos 3D. 'por lOO restantes, durante ~l segundo
y teJ;'ce¡ trimestres .siguientes.

2:, Ayudas-de transporte.

El pago de' lU ayuda"s de ~sporte tendrá las siguientes
modalidádes. ,

2.1. La. cOJ)trát$Pi6n_del transporte escolar se realizará,
princtpalmertte, I!lédiante la celebraclón de concu!'sos coI! las

empresas de transportes, en base a la fijación de un módulo
diario de ]a ruta o rutas estáblecidas. Para ,el pago d~ estos
servicios se expedirán .los siguientes documentos contables:
AD por el im'porte total o parcial de los contratos, 'al que se
uiüra copia de los establecidos documentos mensuales OP
.,en fÜ·me.. a favor del.a<:reedor directo en Su' cal;jo, del Habi
litado Central o Provincial .del Patrona.to del P.·· l. O~, a los

,que se unirá dos ejemplares del 4,.acuerdo de reconocimiento
y de liquidacUm de- la obligaci9'n y de las facturas que mcn~

sualmúnte presenten las empresas de transporte, en funCión
de los; días que han ptestado servicios y de una relación ,re
sumen por empresas de' lag dis'tintas facturas y cantidades
que deban ser abonadas a cnda uno.

2.2. Cuando el servício de transporte no pueda concer
tarse con ninguna empresa, el pago de ]a ayuda se efectuará
mediante documento' contable «en fi~" expedido a favor
efel Habilitado de~ Patronato para su posterior abono' al Ha
bilítado del centro docente, al tlue se unirán dos relaciones
agrupando los alumnos beneficiarios por centros y detallando
le cantidad asignada a cada uno. El pago de estas ayudas De
justificaJ;á mediante nómina, que será firmada por los alum
nos beneficiarios de la ayuda.

3. Ayudas de comedor.

El pago de las ayudas de comedor, de ~cuerdo 'con la Or
den del Ministerio de H~cí6nda de 28· de> marz:.o d~ 1973, se
efectuará mediante la expedición de documentos contables «en
finne.. a favor del Habilitado del Patronato. a los. que se .uni
rán ..-dos relaciones de alumnos 'benefici~rios agrupados por
Centros o de ayudaS" concedidas a cada comector, si 'se tratara
de alumnos de Educación General Básica, :para su abono a
los encargados u Dírectores de lOS comedores. 'La iustificacíón
del pago se acreditará 'mediante n6miha firmada por los
alumnos o, en su ca$o, por los padres Q 't\,\toPes, acreditativa
de haber recibido la cartilla."o vales d~ comensaL-

4. Ayudas de Escuela-Hogar, Colegio Menor, Residencia u
otro aloiamiento.

4.1. ~a~ ayudas de Colegio Menort Residencia u otro alo
jamiento se abonaran mediañte la expedición de títulos de
becario eYl forma análoga a la establecida para las ayudas ne
Enseñanza.

4.2. Las ayudas de Escuela-Hogar s~ pagarán mediante do
cumentos contables ..en firine .. a favor del Habilitado del :Pa
tronato para' su abono posterior al Hab1litado de la EscueJa
Hogar, El pago de eslJl.5-, ayudas se hará por· triniestres. como
sigue: el 40 por lOO, en el primero, y los dos SO, por· 100 res
tantes, en el segundo y tercero del curso ~scolar. La justifi
cacíón del pago Se efectuará 'mediante relación certificada.
con el v:isto bueno del Director, en la que enumere uno' a uno
los alumnos acogidos en ·la Escuela-Hogar en régimen de in
ternado y la cuanff~ de la ayuda asignada a cada uno.

5. Libros y otro material eseolar.

El pago de las ayudas para estas atenciones se hará me
diante títulos de becario en forma análoga a la establecida
para las ayudas de enseftanza.

6. Ayudaf!: de Educación Universitaria ...
Los dos tipoS' de· ayuda en Eduaaciém Universitaria, tanto

ll-t ayuda académica como la de 'residencia. y al;:ádémica., se
pagarán mediante títulos de· becario.

CAPITULO 'ti-

AYUDAS DE CONVOCA'TOlU~SESPECIALES

En el capitulo II figuran los créditos asignados '"j:¡arasa
tisfacer el gasto de la,s ayuda-s 'qúe se conceden, al amparo
de las Convocatorias especiales, pa.ra ampliar la protección al
estudiante. a que hace referencia 'el articÜl'o 4," del Régimen
General de AYUdas para el cursa 197-4-75,

Dentro del capítulo, en .los distintos articul.os se han ido
agrupando los supuestos de conYoca.tor·la especial en razón de
18 permanencia de sus beneficiarios a los distintos· niveles,
grados -o modalidades del sisteUla educ~tivQ, o en otro caso,
atendiendo a la especial condición de. los destinatarios de la
ayuda.

Asl, eh el artículo 1." se' .recogen los distintos sistemas de
ayuda para alUmnos de Educación Uq,i-versihiria. con ulia' fi
nanciación que asciende a3HL500.000 p"esetas y comprende las
cQnVocat9ri~ especiales dtl: Beca~$alalio, Beca colaboración;
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la convocatoria de ayudas a Maestros nacionales que, sIgan
estudios en Facultades de Ciencias o de Filosofía y Letras, y
la de ayudas a' estudiantes para perfeccionamiento de sus es
tudios en centrosespanoles o·extranjeros.

En el artícuÍo 2." se recogen una sede de convocatorias es
peciales, a las que da unidad lá· especifica condición de ~os

destinatarios de la ayuda, comprendiendo, toda la serie. de Ii.U

"" puestos de proteccipn al estudio. de. sacerdotes y religiosos,
indicándose en -los diversos conceptos las formas concretas de
ayuda y los estudios que se tratada promoveJ:'.

En el artículo 3."· se consignan las aYl1d8.;s espedUcli$' ¡iara
aluIfuios de Formación' ProfesionaL en sus diversas modaliaa
des de Formación Profesional Acelerada.., Adaptación y Capa
citaoión Agraria y pára los alumnos que,' realizando un tra+
bajo profesional agrario, cursen enseñanzas "de primer grad.
en régimen de asistencia·· discontinua.

En el articulo 4.° figuran las' ayudas para Educación Espe
cial en tr'es conceptos: para deficientes e inadaptadoS y asis
tencia técnica y rehabilitación y para reeducación profesional
por invalidez, y se introduce como no\tedad, en otro concepto,
el subsidio dé Educación Especiq.l.

Finalmente, .en el articulo 5." se recogen otros supuestos
relativoS a las ayudas para la formación del profesorado en
Escuelas de Formación Política, Civico-Social, Educación Físi
ca y Deportiva, Actividades domésticas y .Areas de expresión
artística; las ayudas para alumnos de centros de .enseñanza
militar y perfeccionamiento cultural del personal de las fúer
'zas armadas, y fiIlalmente, en otro concepto, el crédito para
ayudas en la educaCión' permanente de. adultos.

Porcentualmente, la dis:trib~ción de los créditos por ar':'
tículos, dentro de este 'capitulo,· es' la siguiente: al artículo 1.0,
relativo a las com:.Qfatorias especiales de,.Educación Univer
sÍtaria, se destina el 42,82 por 100 de los mismos; al artícu
lo 2.", relativo a las B,yudas para sa.cerdotes y religiosos, €l
6,60 por 100; al articulo 3.", que comprende las convocatorias
especiales para Formación Profesiona.l, el 13,34 por lOO;· al
articulo 4.", para· las ayudaoS de Educación Especial, el 33,08
por 100,· Y filialmente, al articulo 5.", comprensivo de otras
convocatOlias especiales, el 4.13 por 100.
¡ El -"pago de estas ayudas se hára mediante titulas de be~
cario o oocumentoseconómicos-contables, see;ún los casos, Me
diante titulos,en los supuestos de, l?s conceptos 1 y 2 delar
tícul0 1.", en los 1, 2.Y 3 d~l artículo 2." y en el concepto 1
del articulo 5.° En todos los demas conceptos de este capítulo
se hará' mediante docuJl.1ento económico-contable expedido .. rqn
firme". a favor de los Habilitados del Patronato para al Fondo
del Principio de Igualdad de. Oportunidades, cuando se trate
de ayudas con cargo a 105 conceptos 3 y 4 del articulo }.o,

5 del artkulo 2,", 3 del articulo 3.°, 1 Y 2 del artículo' 4.° y 3
del articulo 5,°, o biel¡ fA, favor del organismo correspondiente,
en íos restante,; casos.

CAPITULO 1lI

PHESTAMOS, AYUDAS A GRADU~DOS y BOLSAS DE VIAJE

El cometido do este capftulo viene determinado por las
formas -d'e' promoción estudian'til' destinadas al graduado, en
ls. medida en que éste puede. seguir integrado en el Sis'tema
educativo..En él se comprenden, en articulos independientes,
tres manifestaciones distintas' de ayuda.. En el primero se con
templan los préstamos para graduados. que preparan oposi
ciones o sigan estudios de especIalización profesional, realizan
tesis doctorales o 'colaboren en centros docentes o de in
vestigación, En el artículo 2." se consiglla· el crédito para ..a
concesión de ayudas a fondq,. perdido, qpe tiene por objeto
amparar aquellos' supuestosáe graduados que realicen estu
dios de perfeccionamiento. En el artículo 3.", por último, fe
incluye el crédito destinado a Ja financiación de bolsas de
viaje, tal como vienen reguladas por la Orden ministerial de
2& de noviembre de 1973.

. En todos estos casos de ayudas a graduados el pago se rea
lizará mediante documento' económico~contable .expedido ..en
firme" a favor del Habilitado del Patronato del Fondo pltra el
Principio de· Igualdad de Oportunidades.

~APHULO IV

CENTRO DE VACACIONES

Se comprende en el capítulo IV .las aY~da-3 para. alumnos
qU( hHy~n de asistir a centrog escolares do vacaciones.

El pago de esta clase qe ayudas, según la citada Orden
del Ministerío de Hadendade 28 de marzo de 1973, se eléc
tuará mediante la. expedición de .los éorr~spondientes docu-

mentos contables «en firIy:elOa favor del Habílítado del P. L 0_,
a 'los quc se umrá relacwn da los centros, con especificación
de las ayudas asig.na.das a cada uno.

CAPITULO V

A YUDAS ASISTENCIALES

En este capítulo fig"lltan los créditos asignados para ayu
das asistenciales, la cuota qua corresponde al Estado en la
financia-;i6n del Seguro Escolar para los estudiantes compren-'
didas' en el mismo y la cantidad consignada para la coopera
ción a la labor de las instituciones residenciales.

En ambos casos, el pago se réalizará mediante la expedi
ción 'de documentos económico-contables.

CAPITULO VI

INVERSIONES SiN PREVlSION ESPECIFICA

Finalmente, en el capítulo VI figuran las inversiones sin
previsión específJca en que se integran aquellos créditos des
tinados a ayudas y subvenciones para ..actividades extraesco
lares, atención de situaciones excepcionales en todos los ni·
veles y grados del -sistema educativo, premios extraordinarios
part¡l alumnos que acreciiten destacados expedientes académi
coS', así como agueBos que acuarde el Ministro de Educación
y Cienda, como Presidenta del Patronato del Fondo' Nacional
para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades,
dentro de las finalidades detetmÍnn{las' por la Ley, General de
Educación.

ORGANOS < GESTORES DE LA EJECjJCJON DEL PLAN

La ejecución del Plan de Inversiones del P, I. O. correspon
de a la Dirección General de Formación Profesional y Exten
cióÍlEducativa, y, en consecuencia, a este organísmo com
pete la verificación' de los actos administrativos concernientes
a las convocatorias da becas o ayudas, así como la fijación
y éontrol da las asignaciones a personas, o entidades deteI"Il}i
nadas, pudiendo delegar la ejecución de aquellos cometidos
especificos que crea convenientes en otros Organos del Es
tado, del Movimiento o de la Organización Sindical.

DlSTRJBUCJON DE LOS CREDlTOS

La dotación de los divprsos conceptos que se detallan en los
artículos y capítulos del XIV Plan no tiene carácter de progra
mación absolut,~mente limitada; por consiguiente, si cumplidas
las nonnasde las convocatorias quedaran fondos en algunos
conceptos de un capitulo, el Ministro de Educación y. Cümcia,
en su calidad de Presidente del Patronato, y oída la Comisión
Penn,anente del ·P. 1. O., podrá autorizar la transferencia de
parte o la totalidad del remanente de fondos para dotar otros
conceptos siempre que estén comprendidos en el mismo capítulo.

En el caso de que las transferencias hayan de producirse para
financiar. conceptos comprendidos en distintos capítulos la Di
rección > General de Formación Profesional y Extensión Educativa
elevará al Presídente del Patronato de .Igualdad de Oportunida
des propue~ta explicativa y·razonada de las causas que aconse
jen e1 trasvase de créditos, a la que se acompañará dictamen
de la Intervención Delegada de Hacienda. en el P. L o.

Las Delegaciones Provinciales de Educación no podrán conce
der, en ningún caso, beneficios que entrañen gastos superiores
al crédito global por capitulos y conceptos que para cada nivel
educa,tivo le, haya asignado la Dírección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa. Si las sumas distribuidas
resultaran insuficientes, el Delegado provincial de Educación
pondrá el 'hecho en conocimiento de la Dirección General de
Formación Profesional y Extensión Educativa, sin que la pro
puesta motivada entrnñe en si adscripción automática de' ma
yores suma!>_

PERíODO DE VIGENCIA DEL PLAN

Las consignaciones que figucan en el XIV Plan.de Inversiones
habrán de ser ohjeto de aplicación y gasto dentro de la vigenci?<
det mismo, que abarcara desde elIde septiembre de 1974 "al 1

de septiembre de 1975. \ _. .
Si en el período indicado no se hubieren agotado lqs créditos

correspondientes, el Ministro de Educación y Ciencia podrá otor~

gar a la Dirección General de Formación Profesional y Exten
sión Educativa, corno órgano educativo-.dél Plan de Inversiones,
una prórroga hastfl' el 31 de diciembre' de 1975, transcurrida la
cual quedará sin va-lidez a todos los efectos, siendo necesario
para su reposición ;informe expreso de la Comisión Permanente
del P. 1. O. y conformidad' del Rt'esidente del Patronato del
mísmo,
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.XIV PLAN PE INVERSIONES

Curso académico 1974-75

=="====="============~-=---===========~=-=---
. Artículo

l.'

2.'

3.'

f.'

_ &.-

C.onceptp

.1.1.1
1.1.2
1.1.3
1.1.4
1.1.5

·1.2.1
1.2.2
1.2.3
1.2.4
1.2:5

1.3.1
-1.3.2

1.3.8
1:3.4
'1.3.6

1.4.1
1.4.2

'1:5.1
1.5.2'
1.5.3
1."Ó.4
1.5.5

Estudios y cIases de: ayudas

CAPITULO PRI!v1ERO

Ayudas en general

Educaci6n General Básica:

Ensefianza ,. ; o.. ,.. "._
-Transporte ;~. o •• o , .

Comedor o" '" O" ; ••• o •• o••••• , ..

Escuela+Hogar : 0._." ;
Libros y matlól,rial ,escolar o •••••••••• _

BacIii~l~rato y C. O. U.:

Enseftanza ~..
.Transporte ~,._ , .
Comeaor.· .
Colegio Menor, Residencia lJ- otro alojamiento
Libros y otro material escolar '" , .

Formación Profesional:

Enseñanza. '" .•; " t" - .

Transporte .
Comedor : < ••

Colegio Menor, Residencia u ot.ro alojamiento
..Libros y otrOotiftlaterial escolar

Educación Universitaria,

Académica .
Académica y de Residencia

Otros estudios:

Enseftanza -.. , .
"Transpo:rte ; ..
Comedor .
Colegio Menor, ReSidencia u otro alojamiento
Libros y otro-materia! escolar ...

Total capítulo 1 ...

CAPITULO n

Convocatorias especiúles

Educación Universitaria:

Presupuestádo
por conceptos

100.000.000
875.000_900

·515.000.000
360.000.000

50.000,000

335.000.000
:.65.000.000
41.000.000

640.000.000
175.000.000

110:000.000
35.500.{IOO
35.000,000

32~.OQO.OOO

50.000.000

13b.0Ó0000
no.OGO.O()('

35.000,000
2.S00.(lOf
1. 5Dl} [10;.'

33.000.000
8.000.000

Impone total

1.900.000.000

L256.oo0.oo0

550.500.000

900.000.000

80.000.000

4.686.500,000

2.1.1
•2.1.2
2.1.3

2.1.4

2.'

2.2.1
2.2.2

2.2.3

2.2,4

~~

2.3.1
2.3,2
2.3,3

Becas-salario ' ~ .
Becas-colaharación ' ..
Para Maestros Nacionales que estud-i.en er FacuHatics de Ciencias

y de FUosofia y Letras... ... ... ... ... ...~.. ... -...~

Para estudiantes de Educación Un;'yt'l'sitaria que sigaa estudios
de pe-rfeccionamiento en Céntro.s e"p3iloles o extranjeros,'" ....

Est~dios para SaceI;dotes y Religiosos:

Estudios eclesiásticos ordinarios en Seminarios y Casas religiosas,
Estudios eclesiástkos superiorE-s Bl1. U)~iVFr~l(;"IJes Pontifícias y
L Centros Teológicos _. ..._.... .'.: .
Estudios civiles 'que habiliten a Sacerdotes y Re!igicsos para el

ejercicio de la docencia ' .. , .., ...
Estudios' formativos 'pirra real1zar acd ,-idades rrti.:;ioneras

_Formación Profesional:

Cursos de- Fonn'ación Profesional Acelerada '- .
CursOs de Adaptación Profesional y capacitación agraria ..
Alumnos que realizan un trabajo profesional agrario y cursan

ensei\anzas de Formación Profesional de primer grado: y asis-
tencia discontinua '" ; ••• "" " oO ".

275.000.000.
40.000.000

1.000.000

5.000.000

17.000.000

8.000.000
1.500.000

30.000-.000
66.000.000

4.000.000

321.000.000

49.500.000

100.000.000
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Artículo

4. v

5.'

1.'

3. o

l .•

l.'

2."

t

•

Concepto

2.5.1

2.5.2

2.5.3

3.1.1

3.2.1

4.1.1

• 5.L1

5.2.1

Estudies :r df<s''', de ayudas

--,----,------...:....,..-------
Educación E~peGÍal;

Para deficicntt's, jnad.apt<?-dcs, u,:idt'r:cl,!. f'~'cnka y i1:·habilitación.
Subsidio de Edu:::acrón E~p2cja¡

Reeducación profesional por inViI;iu-z

OtU1S' ayudas espe{,:iales:

Formación del prOfescrado de F~nntlción.PolHka, Cívicc-$ociuL
Educación Fisica y Deportiva, AcUvidu,ks D~ rrll" :.icas y Areas
de Expresión Artistica ", o.. . H •••••• ,_.

Para alumnos de los Centres de-Enseoanza MWtar y perfecciona-
miento cultural de las Fuerzuti Armadas ,. ' .. o ..

Educación Permanente de Adultos ...

Total capitulo II ", ...

CAPiTULO III

Préstamos, ayudas a Graduados y Bolsas de Vlale

Préstamos a Graduados que pn,pUr¿'n oposis;.-:'l;úól o sigan estu
dios de ¿ospecialización proiesicnal, realicen tesis doctorales o

.. colaboren en Centros docenh's o de inv"estigación por tit>mpo
fijo para un trabajo determio?do ...

Ayudas a Graduados ¡Jara realizar estudios de puL cci(1namh:·nto.

Belsas r1e. Viaje ...

Tota.l cupitulo In ."

CAPITULO IV

Gentros de Vacacionf:S:

Asistenc:a a Centros de Vacaciont's

Total capítulo IV ....
CAPITULO V

Otra cooperación socinl

Ayudas asislenciales:

Guota del Seguro Escolar para estudiantes comprendidos .en el
mismo , ., .

Cooperación ti. la labor de las instituciones presider,cíales:

Cargas financieras derivadas de la promoción de centros residen
ciales, preferentemente Colegios Menores

Total Cflpítlllo V

CAPITULO VI

lnvendoáes sin previsirJn

I P.-resupuestado
1)01" r;c,nCE'utcs

i
i,,

2(\{). 000.000
35. JflO. 000
13.~OO.OOO

18.000.000
5,000.000

20.000.000

l1.DOO.QOO

10.000.000

30.000.000

150·900·000

40.0fiO.OOO

Jmport", tct~l

248.000 000

31.000.000

749.500.000

20.000.000

14.\)00.000

10.000.000

44.000.000

30.000.000

30.000.000

150.000.00Ú

• /~~.OOO.OOO

190.000.000

6.1.1 Ayudas y subvenciones para acti"vidades extraeSCOV.1IeS, atunción
de .situaciones éxcepciona~s en todos les niveles, premios ex- !

traordinarios para alumnos que acrediten desta;:adr;s- expedien
tes académiCos y otros que acuerde Id. Comisión Permah0n~_e del
P. l. C. y e:l caso de urgencia el Ministro de Educación y Cien
cia, Presidente del Patronato, dando cuenta de ello a la misma,
dentro de las finalidades determinadas por la Ley General de
Educación .« ..... , ••••• , '" ..... , ••••••• " •• _ .,.

Total capitulo VI ~..

·50.000,000 50,000.000

50.000.000

4,686,500.000
749.500.000
44.000.00Q
30~OOO.(I00

190.000".000
50.000.000

Re.sumen

XIV PLAN DE INVERSIONES DEL FONDO NACIONAL DEL P. I. O.

Capítulo ~I '" , ~ .
Capítulo 11 '.' ;
Capítulo 111 ..•.•••.••.••..••••••••..•••..• :..••• '" .•••~.
Capítulo IV ...•...•; , '-'
Capitulo V' .,._ ...•..••. '" '" '" .
Capítulo VI : .----

Total XIV Plan ". ... ••• .... ... ••• .•• 5.750,000.000


